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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900026325

Fecha de solicitud 13/10/2025

Nombre del solicitante GLORIA

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Gasto en Nómina del IEPCT Duplica al Financiamiento de Partidos Políticos

Un análisis del presupuesto 2026 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco
(IEPCT) revela una distribución de recursos que cuestiona los principios de eficiencia y austeridad
promovidos por las reformas electorales.

La nómina del Instituto (Capítulo 1000 - Servicios Personales) ascenderá a $163.8 millones de pesos,
mientras que el financiamiento público para todos los partidos políticos (Capítulo 4000) será de $77.2
millones. Esto significa que la estructura administrativa del IEPCT costará 112% más que el total de
recursos destinados a la operación de las fuerzas políticas.

La discrepancia es notable: por cada peso que reciben los partidos para su funcionamiento permanente y
campañas electorales, el organismo electoral QUE DATO CURIOSO que casi la mitad de los 163.8
millones va para salario y prestaciones de los consejeros electorales

Esta distribución genera varias interrogantes sobre el uso de recursos públicos:

1. Prioridad Invertida: El "árbitro" electoral consume más del doble de recursos que todos los "jugadores"
políticos en conjunto.
2. Rigidez vs. Inversión Democrática: La nómina representa un gasto rígido y permanente, mientras que
las prerrogativas son inversión directa en la competencia política y la vida democrática.
3. Efecto de las Reformas: Si las reformas electorales han recortado financiamiento a partidos en nombre
de la austeridad, pero mantienen intacta la estructura burocrática del organismo electoral, se crea un
desbalance que perjudica la competencia política real.

Los datos sugieren que, lejos de aplicar criterios de racionalidad, se ha mantenido una estructura
administrativa costosa mientras se limita el financiamiento a los actores centrales de la democracia. Esta
situación justifica una auditoría de desempeño que evalúe si la planta laboral y nivel de remuneraciones
del IEPCT son proporcionales a sus funciones, especialmente en años no electorales.

La transparencia en el uso de recursos públicos exige explicaciones sobre esta aparente contradicción
entre el discurso de austeridad y la realidad presupuestal que muestra un organismo electoral
significativamente más costoso que el conjunto de los partidos a los que debe supervisar.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 10/11/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 20/10/2025

Incompetencia 3 16/10/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

Solicitud recibida el 13/10/2025 12:28:49 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado

2 2 de










